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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFIOIAX. 

Luego que los señores Alcaldes j Secretarios re-
. ciban ¡os números del BOLETÍN que correspondan al 

distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
. sitio de costumbre donde permanecen hasta el re-
>-cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
*> TINBS coleccionados ordenadamente para su encua-
•idernacion que deberá veríficaree cada ano. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIKRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación prOTiscial á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 Ib pesetas al- año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridndes, escepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialraanto; asimismo cualquier ttimacio con
cerniente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas: lo de iuter^s particulBr previo el pugo ade
lantado de 20 céntimos de pcbeta. por cada línea de 
inserción 

P A R T E O F I C I A L 

{Gaceta del día 18 de Junio.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

•SS. M M . el Rey y la Reina Regen- ' 
itoi(q. D . g.) y Augusta Real F a m i -
iüa c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

GOBIERNO DE PSÓVINOIA! 

O R D E N PÚBLICO 

Cfruulur 

En ¡la .noche del 15 del actual, ha 
sido robada do la casa de D. Daniel 
Ba lbuená , vecino de San Feliz do 
Torio, una yegua, de edad de nueve 
a ñ c s , pe lo .cas taño , de siete cuartas 
y tres dedos, las patas algo patical-
zadas, una de ellas más que la otra. 

E n su mirtud, encargo A los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura de dicha yegua, y 
.caso de ser habida, ponerla á mi 
disposición coa la persona en cuyo 
poder se halle. 

León 16 de Junio de 1893. 
El Gobornador, 

AI«niO Koiuún Vogn. 

INSTRUCCION PUBLICA. 

Circular. 

Entre v a r i o s servicios- que los 
Ayuntamientos tienen á su cuidado 
es, sin duda alguna, de preferente 
a tenc ión ol que se refiere á la pr i 
mera enseñanza ; así lo vienen de
mostrando afortunadamente para' 
ella los pueblos de la provincia , 
puesto que, con grande aplauso del 
Gobierno de S. M . , es tán satisfechas 
hasta el día tan sagradas obl iga
ciones. Esto no obstante, p róx ima 
l a t e rminac ión del trimestre, y ha
l lándose algunos en descubierto de 
dichas obligaciones, les aconsejo 
vean de verificar indefectiblemente 
el ingreso en lo que resta del mes 
corriente, y me ev i t a rán el disgus
to de adoptar medidas do rigor, con 

que desde luego quedan conmina
dos, i n m e d i a t a m e n t e que haya 
transcurrido el plazo seña lado . 

León 17 de Junio de 1893. 
Bl Goburnador. 

illnngo Itoninn Vegn. 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

M i K R H . 

D . A L O N S O R O M A N V E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PBO-
VINOIA. 
Hago saber: Que por D. Enrique 

L a Gasea, vecino de Leóu, se ha 
presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de prov in
cia , en el día 15 del mes de Mayo, 
á las nueve y media de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
164 pertenencias de la mina de car
bón l l a m a d a Nuestra Señora del 
Manto, sita en té rmino de Bustillos, 
del pueblo de Orznnaga, A y u n t a 
miento de Matallana, y linda al N . 
con otras minas, y á los demás rum
bos con monte común y fincas par
ticulares; hace la des ignación de 
las citadas 164 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
centro de la torre del pueblo de O r -
zonaga, la torre de la Iglesia; desde 
él se medirán en di recc ión Sur 200 
metros y se pondrá la 1.' estaca; 
desde és ta al Oeste 75, la 2.*; desde 
és ta al Sur 300, la 3 . ' ; desde és ta 
al Oeste 500, la 4."; desde é s t a a l 
Norte 400, la 5.'; desde és ta a l Este 
100, la 6. '; desde és ta al Norte 100, 
la 7."; desde és ta al Oeste 50U, la 
8.'; desde és ta al Sur 100, la 9."; 
desde és ta al Oeste 700, la 10; des
de és ta al Norte 200. la 11; desde 
és ta al Oeste 1.200, la 12; desde 
és ta al Norte 300, la 13; desde és ta 
al Oeste 200, la "14; desde és ta ni Sur 
500, la 15; desde és ta al Este 900, 
la 16; desde és ta a l Sur 200, la 17; 
desde ésta al Este 1.200. la 18; des
de és ta al Sur 300. la 19; desde és ta 
al Este 2.200, la 20; desde és ta a l 
Sur 300, la 21; desde és ta al Este 
600, la 22; desdo és ta al Norte 400, 
la 23; desde ésta al Oeste 600. la 24; 
desde és ta a l Norte 300, la 25; des
de és ta al Oeste 1.225 y se l l egará 

al punto de partida; quedando así 
cerrado el pe r íme t ro de las 164 per
tenencias. 

Y . habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley , se ad
mite dicha solici tud, sin perjuicio 
doi tercero; lo que se anuncia poi 
medio del presente para que en el 
t é rmino de sesenta días coatados 
desde la fecha de este edicto, pue 
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parto del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la l ey de miner ía v i 
gente. 

León 25 de Mayo de 1893. 

Alonso lloinún Vugn. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Mar t ínez Cuesta, vecino de León , 
se ha presentado en la Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de pro
v inc ia , en el d ía 16 del mes de M a 
yo , á las diez y cuarenta minutos 
de PU m a ñ a n a , una solicitud de re
gistro pidiendo 12 pertenencias de 
la mina de cobre llamada Luisa, 
sita en t é rmino de Peña del Barre
ro, del pueblo de Redil luerá, A y u n 
tamiento de Valdelugueros, y l inda 

al N . , S., E . y O. con bienes de par
ticulares y montes comunes; hace 
la des ignac ión do las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una zanja que se halla en el centro 
de la peña ya citada, midiéndose 
en dirección O. 1.000 metros y so 
colocará la 1." estaca; desde és ta a l 
S. 100, la 2."; desde esta al E . 2.000. 
la 3 . ' ; desde és ta al N . 200. la 4.": 
desde és ta al O. 2.000, la 5."; desde 
ésta al S. 100; quedando de e í t e 
mtíílo cerrado el pe r ímet ro de las 12 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente po r de
creto de este día la presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el té rn i ino de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 24 de Mayo de 1893. 

jllonso Ifiomán Xtísn. 

Negociaio 2.°—Montes. 

E l día 26 del mes actual, y hora He las doce de su m a ñ a n a , t e n d r á 
lugar ante los Alcaldes cuyos Ayuntamientos á con t inuac ión se expresan, 
con asistencia de un empleado del ramo de Montes, la tercera subasta de 
maderas y brozas, por no tener licitadores en la primera y segunda, bajo 
las mismas bases que regularon és tas y por el nuevo tipo de tasación que 
se s e ñ a l a . 

AYUNTAMIENTOS. 

Toreno.. 

Garrafe . 

\ Toreno 
/ Valdelaloba. 

Pedrun 

Garrafe . Mattiecn . 600 

TftsnciAü. 
péselas. 

Roble. 
Idem.. 
Idem.. 

Brozas 240 

48 
32 
32 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento del p ú 
blico. 

León 15 do Junio de 1893.=E1 Gobernador, Alonso Román Vega. 
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-á ^ ' .'•' E l dia 26 del mes actual , y hora de las doce de su m a ñ a n a , t e n d r á 
¡. yv.'.'j "fc-iiig-ar ante los Alcaldes cuyos Ayantamientos á con t inuac ión se expresan, 
•» iüáí-Wi 'cbn asistencia de un empleado del ramo de Monte», la segunda subasta 
rí." ¿ t j - :'dh los Puertos Pirenaicos y pueblos que se ci tan, por no haber tenido l i -

¿•'.'¡j. -.. ; í | | c i t a d o r eu la primera subasta, y por e l t ipo de tasac ión seña lado & és ta . . 

Ay u n tnm i en tos. 

Argovejo . 
Remolina : ™ i w e ! « ; ; ; ; 

[ F r a i ñ a n a . . 
f , ' ICable 

•Posada de V a l d e ó n . . ^JÍf?':;;; 

'. Valcabado i 

jposada, Prada, Los L l a 
nos, Cordifianes, Soto 

• • - [Picones 
lAb iesco l , P e ñ a p i c e t a , Bo-

¿ B o c a d e H u é r g a n o . . ^ t f * * : * ^ . .7 . 
p a z a n z o y Hospital , Piedra-

'-(. . : soba v la Dehesa 

Siero 

Porti l la 

Lláneves 

lj;15co. 
Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento del pú-
i . 
León J4 de Junio de 1893.—El Gobernador, Alonso Román feffa. 

(Gaceta del día 1?> de Junio) 
.VIXISl'KBIO DK GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular. 

E l hecho ile haber acordado v a 
rios Abogados 'le los Colegios co
rrespondientes á Audiencias p rov in
ciales d a r s e s i m u l t á n e a m e n t e de 
biija en el ejercicio de su profesión, 
impone ;i los Tnbr.naies, en primer 
t é r m i n o , la obligación de atender ¡í 
que acto tan inconsiderado y per
judic ia l para todos los intereses con-
liados á lus que ejercen el patroci
nio forense no alcancen en sns cem-
secnencias ¡t los procesados y l i t i 
gantes que, más desvalidos de bi 
fortuno, tienen, su patrimonio, su 
honor, su libertad ó su vida en ma
nos ele u n defensor nombrado de 
oficio. 

E i Gobierno ha provisto inmedia
tamente ¡i que el curso de la adini-
n i s í r a c i ú n de justicia no se inte
rrumpa por el abandono que aque
llos auxiliares han hecho de su pro
fesión. Tras ladándose los T r ibuna -
Jes ;t las poblaciones m á s inmedia
tas, donde puedan otros prestarles 
su concurso, con independencia de 
los móvi les que han producido esta 
s i t uac ión anómala , no fal tará en los 
ju ic ios la protección de la ciencia 
' jurídica para todos los intereses que 
en ellos contienden, y con t inua rán 
decid iéndose sin apelar al recurso 
extremo de la libertad de la defensa. 

E l Ministerio fiscal por su parto 
p rocede rá , con estudio detenido de 
los antecedentes' y circunstancias 
de lo acaecido en cada localidad, i 
ejercitar su acción, si hubiere l u 
gar, para que se mantenga el res
peto de las leyes y del libre ejerci
cio de los Poderes públ icos por aque
llos que por su mayor i lus t rac ión y 
por la especialidad de su carrera 
doben ser ejemplo vivo de d i sc ip l i 
na legal y de noble a b n e g a c i ó n . 

A los particulares que se hayan 
visto inopinadamente perjudicados 
por la de te rminac ión expresada i n 
cumbe exclusivamente cuidar en l a 
medida de su in te rés de reclamar do 

los que fueron sus patronos las i n 
demnizaciones correspondientes á 
las dilaciones ó quebrantos que su
fran eu sus derechos. 

En cuanto á los defensores que 
hubieren sido nombrados de oficio, 
t ienen ios Tribunales deberes espe
ciales de velar para que cumplan 
fielmente las sagradas obligaciones 
que su cargo les impone. 

Los Jueces son, por la ley, patro
nos de Jos que ante ellos se presen
tan sin medios materiales de alegar 
su derecho. E l l a manda proveerles 
de defensor obligado, á fin de que 
la just icia se administre en condi
ciones de igualdad; ella impone, en 
consecuencia, que este ministerio 
sea religiosamente cumplido. 

E l deber, que es de esencia de la 
profesión del Abogado, y que tan 
repetidamente sancionan nuestras 
antiguas leyes, de no abandonar el 
cliente ni Ja edusa que una vez se 
han aceptado, á no mediar un mo
tivo especial y justificado, lo defi
nen nuevamente los a r t ícu los 877 
de la ley o rgán ica del Poder jud ic ia l 
y 120 de la de Enjuiciamiento c r i 
minal . Un vi r tud de ellos, los A b o 
gados á quienes se haya atribuido 
una defensa eu concepto do ser po
bre el defendido, no podrán e x c u 
sarse de ella sin un motivo personal 
y jus to . 

Cuide V . S. de que el Tribunal 
de su digna presidenjia haga c u m 
plir rigurosamente estos preceptos 
en las causas en que haya defenso
res en tales circunstancias, y de 
que se venzan, como la nobleza de 
la Abogac ía exige y como corres
ponde á la Autoridad jud ic ia l , por 
medio de las correcciones d isc ip l i 
na r í a s oportunas, y en ú l t imo t é r 
mino, con la represión seña lada á 
l a desobediencia, l a s resistencias 
que puedan presentarse. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y efectos consi 
guientes. Dios guarde á V . S. mu
chos a ñ o s . Madrid 14 de Junio de 
1893.=Montorn R i o s . = S r . P res i 
dente do la Audiencia provincia l 
de 

A D M I N I S T R A C I O N D E C O N T R I B U C I O N E S 

Conlríliución industrial FBOVIKCIA DE LEON 

E n cumplimiento de lo prevenido en el arfc. 84 del Reglamento de 11 
de A b r i l ú l t imo vigente, para la impos ic ión , admin i s t rac ión y cobranza de 
la con t r i buc ión industrial y de comercio, la Admin i s t rac ión de Con t r ibu 

ciones dedicada actualmente á los trabajos de formación de la m a t r í c u l a 
que ha de regir durante el p róx imo a ñ o económico de 1893 á 94, convoca 
á todos los industriales que constituyen gremio para l a reun ión de los m i s 
mos en el local do dichas oficinas en los d ías y horas que A c o n t i n u a c i ó n se 
expresan, con objeto de proceder á la elección de S índ icos y Clasificado
res para el reparto de cuotas con sujeción á las disposiciones s iguientes : 

S e g ú n el párrafo 3.°, art. 74 del reglamento industr ial de 11 de A b r i l 
ú l t i m o , no son agrcmiables Jos individuos dedicados al ejercicio de una 
misma industria do las comprendidas en las tarifas 1.* y 4." y en los n ú 
meros de las tarifas 2." y 3. seña lados con la letra 4 cuando no pase de 
10 su n ú m e r o en cada poblac ión, y por tanto deberán satisfacer la cuota 
seña lada en tarifa. 

G R E M I O S Día 

15 

Almacenistas 'de aceite 
Idem de hierro 
Idem de quincalla fina 
Idem de tejidos 
Vendedores de alfombras 
Idem de camiser ía fina 
Idem'de ferretería 
D u e ñ o s de café; 
Tejidos por menor 
Quincalla ordinaria 
Tiendas de ultramarinos 
Vendedores de relojes 
Idem de tocino y j a m ó n 
Tabernas por menor 
Paradores ó mesones 
Tiendas de abacer ía 
Pescados por menor ] 16 
Casas de h u é s p e d e s 1 
Carboner ías por menor 1 
Tablageros 
Gorras y camisolines ! 
Agentes de negocios. i 
Comadrones y comadres i 
F a r m a c é u t i c o s i 
Médicos Cirujanos I 
Veterinarios I 
Abogados I 
Escribanos de Juzgado / 17 
Notarios civi les 
Procuradores de Tribunales 
Notarios ec les iás t icos 
Confiteros, ¡ 
Sombrereros j 
Impresores á mano i 
Guarnicioneros J 
Peluqueros y barberos I 
Plateros compositores ' 
Boteros ^ 
Carpinteros / 19 
Constructores de c a r r o s . . . . . 
Encuadernadores 
Herreros 
Hojalateros y vidrieros 
Hornos do pan 
Barberos 
Sastres 
Zapateros 

Mes Hora 

J u n i o . 

J u n i o . 

20 

J u n i o . 

J u n i o . 

J u n i o . 

Diez m a ñ a n a -
Once 
Doce 
U n a tarde 

I'Dos 
Cuatro 
Cuatro y media 
Cinco 
Cinco y media 

I Seis 
Seis y media 
Diez m a ñ a n a 
Once 
Doce 
Una tarde 
Dos, 
Cuatro 
Cuatro y media 
Cinco 

I Cinco y media 
Seis 
Seis y media 
Diez m a ñ a n a 
Once 
Doce 
Una tarde 
Dos 
Cuatro 
Cuatro y media 
Cinco 
Cinco y media 
Seis 
Seis y media 
Diez m a ñ a n a 
Once 
Doce 
Una tarde 
Dos 
Cuatro 
ICuatro y media 
Cinco 
Cinco y media 
Seis 
Seis y media 

. 'Diez 'mañana 
¡Doce 
'Cuatro tarde 

OBSEIIVACIOXES.—Artículo 83.—Cuando los individuos de un gremio 
al ser convocados no pasen de 15 e legi rán un Sindico; si excediese üe este 
n ú m e r o hasta 100, e leg i rán dos Síndicos , y cuando más de 100, tres. 

Los clasificadores se rán dos cuando, los individuos del gremio no ex 
cedan de 15, cuatro si pasan de este n ú m e r o s in l l e g a r á 50, seis cuando 
tenga el gremio de 50 a 100 y diez de 10U á 500. Para d e s e m p e ñ a r o! ca r 
go do Sindico ó Clasificador se rá condición precisa hallarse al corriente 
del pago de l a con t r ibuc ión , cuyo extremo jus t i f i ca rán con la exh ib ic ión 
del recibo del ú l t imo trimestre, sin cuyo requisito será nulo su nombra
miento si resultase elegido. 

A l reparto deberán a c o m p a ñ a r el acta non las reclamaciones que se 
havan presentado, haciendo constar en la misma la exposición al púb l i co 
por t é rmino do ocho días para que los individuos de cada gremio se ente
ren de la cuota que les ha sido impuesta, teniendo en cuenta que la cuota 
individual repartida por el gremio no podrá exceder en n i n g ú n caso del 
c u á d r u p l o de la fijada por tarifa ni bajar de la cuarta parte. 

León 10 de Junio de 1893.—El Administrador, Federico F . Gal lardo. 

A r U N T A M I B N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Encinedo. 

L a Corporación m u n i c i p a l que 
tengo la honra de presidir, en v i r 
tud de los atribuciones que le c o n 

fiere el art. 70 del reglamento de 
Consumos v igente , y en vista de no 
haber dado r e s u l t a d o los medios 
adoptados 1.°, 2.° y 3.° de dicho re
glamento para hacer efectivos los 
cupos en la forma que en el mismo 
se expresa, acordó ut i l izar e l 4." 
que consiste en el arriendo con l a 



facultad en l a venta de la exclusiva 
al por menor del vino, aguardiente 
y carnes frescas, bajo el pliego de 
condiciones que se ha l l a r á de mani
fiesto en l a Secretaria respectiva, 
señalándose para la primera subas
ta, el domingo 18 de! corriente mes, 
de las doca del día á las dos (te l a 
tarde, en la casa consistorial de esta 
municipalidad, advirtiendo al p ú 
blico, que si esta no diere resulta
do, se ce lebra rá otra segunda s u 
basta el di:) 25 del referido mes, sn 
el mismo local , dia y hora que l a 
anterior, para las cuales se invi ta á 
los licitadores que deseen tomar 
parte en ellas. 

Encinedo 10 de Junio de 1893.— 
E l Alcalde, A n d r é s Vega . 

Alcaldía conslilucional de 
Caslnllo de Catrera. 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia y asociados eu número , i gua l a l 
de Concejales, á que se refiere el ar
ticulo 36 del Reglamento de 21 de 
Junio de 1889, han acordado en se
sión de 21 de Mayo úl t imo, que para 
el día 25 del actual y hora de las 
diez de la m a ñ a n a , t endrá lugar la 
subasta de arriendo á venta libre de 
las especies sujetas al impuesto de 
consumos, para el ejercicio próximo 
de 1893 á 1894, eu ia cousistorial'de 
este Ayuntamiento , verif icándose 
dicha subasta por pujas á la l lana, 
bajo el tipo de 6.787 pesetas, á que 
asciende el cupo para el Tesoro por 
todos conceptos y recargos mun ic i 
pales, con más el 3 por 100 sobre 
esto cupo como premio de cobranza 
y conducc ión de caudales. 

No teniendo efecto l a primera s u 
basta , en igual hora se celebrará la 
segunda en la forma de ins t rucc ión , 
el dia 5 del próximo Ju l io . 

Todo lo que, se verificará con arre
glo al pliego de condiciones que se 
llalla de manifiesto en la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento, para los que 
quieran enterarse de él , e l cual se 
ha rá público t amb ién antes del re
mate. 

Castrillo de Cabrera 10 de Junio 
de 1893.—El Alcalde, Enrique Ló
pez. 

Alcaldia eonslitueional de 
Zotes del Pármno. 

N o habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la primera y se
gunda subasta sobre las especies de 
vinos, aguardientes, alcoholes y l i 
cores que se consuman y expendan 
en los establecimientos públ icos , y 
las carnes y tocinos de todas clases 
que se consuman dentro del t é r m i 
no municipal , en el a fio económico 
de 1893 á 1894, se anuncia la terce
ra subasta para el dia 25 de los co
rrientes, á l a s tres de la tarde, en la 
casa consistorial de este Ayun ta 
miento, bajo el mismo pliego de 
•condiciones, en l a que so admi t i r án 
posturas que cubran las dos terce
ras partes como se verificó la se
gunda . 

Zotes del P á r a m o á 13 de Junio de 
1893.—El Alcalde, Rafael Cazón. 

D . Manuel Marbán Alvarez, Alcalde 
consti tucional de Berlanga. 
Hago saber: Que al objeto de v e 

rificar l a primera subasta para el 
arriendo, en venta libre-, de todas 
las especies de consumo de este t é r 
mino , comprendida la sal y el alco

h o l , aguardientes y licores, para e l . 
a ñ o económico de 1893 á 1891, e s t á n 
s eña l adas estas casas consistoriales, 
el d ía 20 del mes actual y horas de 
las diez á las doce de la m a ñ a n a . 

Que dicha subasta ha de tener l u 
gar por el sistema de pujas á la llana 
y con sujeción al pliego de condi 
ciones que es tá de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Que el importe total ó tipo mín i 
mo para la subasta de las especies 
ar rendable» y recargos autorizados, 
es el de 4.612 pesetas 25 c é n t i m o s . 
Que la fianza que habrá de prestarse 
cons is t i rá en la cuarta parte de la 
cantidad en que resulte adjudicado 
el arriendo, debiendo depositarse en 
la naja municipal . 

Que la g a r a n t í a necesaria para 
hacer postura será el 2 por 100 del 
importe del tipo mín imo de subasta 
expresado, p u d i e n d o depositarse 
por cualquiera de los medios que 
autoriza el art, 50 del keglameuto 
vigente de21 de Junio de 1889. 

Que las proposiciones podrán ha 
cerse por uno ó más años , no exce
diendo és tos de tres; siendo empero 
inadmisibles las que por cada uno 
de dichos años no cubran la total i 
dad del tipo m í n i m o referido. 

Y finalmente, que el remate se ad
jud i ca rá á favor del que resulto ha 
cer la proposición m á s ventajosa. 

Berlanga á 10 de Junio de 1893. 
— E l Alcalde, Manuel Marbán .—El 
Secretario, Baldomcro Martiuez. 

Alcaldia cohslilucional de 
Lucillo. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores. Ja subasta anun -
ciada para este día, del arriendo de 
los derechos de consumos, con ven
ta exclusiva sobre las especies de 
vinos, aguardientes y alcoholes que 
so consuman en este ¿lunicipio, d u 
rante el año económico de 1893 á 94, 
se anuncia la tercera y ú l t ima para 
el día 21 del actual, de nuevo á once 
de la m a ñ a n a , en esta casa consis
torial , con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de esto A y u n t a 
miento, admit ióndoso proposiciones 
por las dos terceras partes del tipo 
seña lado para las anteriores. 

Luci l lo 13 de Juuio de 1893.—El 
Alcalde, Juan Castro. 

Alcaldia constitucional de 
Cimanes de h Vega. 

E l Ayuntamiento oue tengo el 
honor de presidir con igual n ú m e r o 
de asociados en sesión del 10 de los 
corrientes, acordó sacar á subasta, 
por pujas á la l lana, á venta libre, 
de todas las especies sujetas al pago 
de consumos, para el año de 1893 á 
94, para el d ia 22 del corriente, á 
las once de su m a ñ a n a , bajo el tipo 
y condiciones que so hallan do ma-
uifiesto en la Secretaria do este 
Ayuntamiento. 

L a subasta se ce lebrará en la casa 
consistorial á la hora en punto se
ña lada ; advirtiendo, que si no pu
diese tener lugar el arriendo en la 
primera, se ammeiaen ig i . . . . forma 
la segunda para diez días d e s p u é s . 

Cimanes de la Vega 12 de Junio 
de 1893.—El Alcalde, Jacinto Gon
zá lez . 

t é r m i n o de quince días, las cuentas 
municipales de los ejercicios de 1889 
á 90, 1890 á 91 y 1891 á 92, dentro 
de cuyo plazo pueden hacerse res
pecto de las mismas cuantas rec la 
maciones se crean procedentes por 
cualquiera de los vecinos de este 
t é r m i n o municipal . 

L a Veci l la y Junio 15 de 1893.— 
E l Alcalde , Manuel G . Eivas. 

D . Antonino Mart ínez S á n c h e z , A l 
calde constitucional del A y u n t a 
miento de Casti lfalé. 
Hago saber: Que no habiendo te

nido efecto por falta de licitadores 
la primera subasta para cubrir el 
impuesto de consumos del p r ó x i m o 
ejercicio de 1893-94, verifacada el 
d í a 10 de los comentes, se anuncia 
otra segunda que tendrá lugar de 
diez á doce de la m a ñ a n a del día 23 
del actual, con las condiciones e x 
presadas en aquélla y pliego gene
ral de las mismas obrante en la Se
cretaria de este Ayuntamiento. 

Oostilf >!é 13 de Junio de 1893.— 
E l Alcalde, Antonino Mar t ínez .—De 
su orden: Francisco Alarma, Secre
tario. 

D. Antonino Martínez Sánchez , A l 
calde consti tucional del Ayun ta 
miento de Castilfalé. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y Junta munic ipa l 
que presidí), se anuncia vacante la 
plaza de Médico de la beneficencia 
de esta localidad para la asistencia 
de tres familias pobres, dotada con 
el sueldo anual de 200 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos de los 
fondos de este presupuesto, con m á s 
las igualas do los demás vecinos 
pudientes que producen la cantidad 
de 35 á 40 cargas rio trigo; pudiendo 
además el a g r a c i a d o contratarse 
con varios pueblos de los l imítrofes 
en los quo no residen facultativos, 
como el que la poseía lo ha venido 
verificando. Las solicitudes se d i r i 
g i r á n ¡i la Secre ta r ía de este A y u n 
tamiento, en el t é rmino de quince 
dias, desdo la publ icación del pre
sente. 

Castilfalé 13 de Junio do 1893.— 
E l Alcalde. Antonino Mar t ínez .—De 
su orden: Francisco Alarma, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de 
Escotar de Campos. ; 

Acordado por este Ayuntamiento , 
y contribuyentes a s o c i a d o s , e l : 
arriendo á venta libre de las espe
cies de v ino , aguardientes, licores 
y carnes frescas que se e x p e n d a á ^ 
durante el próximo ejercicio de 1893T/ 
á 94, se ce lebra rá primera subasta -
en la casa consistorial, el dia 23 del 
corriente mes y hora de las diez u • 
doce de la m a ñ a n a , bajo el tipo de 
1.364 pesetas 8 c é n t i m o s , á que as
ciende el cupo del Tesoro y recargos 
autorizados, su je tándose los l ic i ta 
dores al pliego de condiciones qu< 
se halla de manifiesto ea la Socre - • 
t a r í a de Ayuntamiento; y si en l a : 
primera subasta no se presentasen -
licitadores, se celebrará ia segunda '• 
el d ía 28 del mismo mes, á la hora 
indicada para la primera, bajo e l 
tipo indicado. 

Escobar de Campos 15 de Junio 
de 1893.—El Alcalde, Miguel Bo rge / ' 

AlcaldU constitucional de 
Villadavffos. 

No habiendo tonido efecto la su
basta á venta libre de todas las es
pecies de consumo quo determina 
ia tarifa oficial, n ú m . 1.°, so anun
cia la segunda para el dia 22 del co
rriente mes, en la sala consistorial 
de este Ayuntamiento y hora de las 
diez á las' once de su m a ñ i n a , en la 
misma forma y condiciones que en 
la primera, s e g ú n el pliego de con 
diciones que e s t á de manifiesto en 
la Secretaria de esta Corporac ión . 

Villadangos l a de Junio de 1893. 
— E l Alcalde, Tomás Villadangos. 

Alcaldia constitucional de 
£ a Vecilla. 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 

• Alcaldia constitucional de 
Brazuelo. 

No habiendo dado resultado los 
medios de eucabezamieutos g re 
miales voluntarios y arriendo á ven
ta Ubre, acordado por este A y u n t a 
miento y asociados, para hacer efec
tivo el cupo do consumos y sus re
cargos en el a ñ o económico de 1893 
á 94, se procede á intentar el arr ien
do á la exclusiva de los derechos y 
recargos que habrán de satisfacer 
las carnes frescas y saladas, y todo 
lo correspondieute á l a abacer ía , 
bajo el tipo y coudicioues que se 
hallan estipuladas en el expediente 
que se tramita y que es tá expuesto 
en la Secre ta r ía de este Municipio . 

E l acto de l a subasta de este 
arriendo, t end rá lugar eu la sala de 
Ayuntamiento, el dia 20 del actual, 
y hora de las once á las doce de su 
m a ñ a n a . 

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos los que deseen 
tomar parte en la misma. 

Brazuelo 10 de Junio de 1893.— 
E l Alcalde, Tomás Calvo. 

Alcaldia constitucional de 
Valdnimlre. 

Creada por este Ayuntamiento , 
con arreglo a l art. 8.° del l i eg la -
mento de 14 do Junio de 1891, la 
plaza de Ministrante con la dotación 
anual de 200 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos, para el servicio 
municipal de Ci rug ía menor á las 
70 familias pobres quo han de rec i 
bir asistencia facultativa gra tu i ta , 
se anuncia al público para que los 
aspirantes á la plaza, que han de 
poseer el t i t u l o correspondiente, 
presenten sus solicitudes documen
tadas-en esta Alcaldía en el t é r m i n o 

¡ de ocho dias, desde la inserc ión del 
presente eu el BOLETÍN OFICIAL. 

Valdevimbre 13 de Junio de 1893. . 
— E l Alcalde, Cesáreo Mart ínez . 

Alcaldia constitucional de 
La, Ercina. 

N o habiendo t e n i d o efecto el 
arriendo á venta libro de los dere
chos de vinos, aguardientes y car
nes frescas, celebrado el día 4 del 
actual, la Corporación y Junta de 
asociados, acordó anunciar la ex
clusiva en l a venta al por menor 
para el dia 25 del actual, de dos á 
cuatro de la tarde, en que t e n d r á 
lugar el primer remate de las espe
cies de vino, aguardientes, alcoho
les, aceites y carnes frescas y sala
das que se pongan á la venta en los 
pueblos de este Municipio en el p r ó 
x imo ejercicio de 1893 á 94, y con 
autor izac ión de l a Adminis t rac ión 
provincial , bajo el tipo de 1.280 pe
setas, incluso el recargo municipal , 
y 3 por 100 de premio de cobranza 
y conducc ión , bajo el pliego de con
diciones que es tá de mauifiesto ea 
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l a Sec re ta r í a de este Ayuntamiento, 
í y . para tomar parte en la subasta, 
se habrá de depositar el 2 por 100 
del total en la Deposi tar ía de este 
Ayuntamiento, y que el rematante 
h a b r á do dar u n fiador á satisfac-
c ión del Ayuntamiento: el remate 
s é ce lebrará en l a consistorial do 
este Ayuntamiento , y si no tuviere 
efecto el indicado día por falta de 
licitadores, se anuncia la segunda 
para el día 3 de Ju l io , y s i ese día 
no tuviere efecto, se anuncia la ter
cera para el día 11, admitiendo pos
turas en ella que cubran las dos 
to-ceraspartes. 
G'.;a E rc ina 14 de Junio de 1893.— 
r r Alcalde, Pedro de Robles. 

. ' f! Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes. 

Terminados el repartimiento de 
consumos y matr icula de subsidio, 
para el a ñ o económico p r ó x i m o de 
1893 A 94, se anuncia hallarse ex 
puestos al público en l a Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento por el t é r 
mino de ocho d ía s , durante los cua 
les se a d m i t i r á n reclamaciones, pa
sados no séráff' atendidas. 

Murías d é Paredes Junio 6 de 
1893.—El Alcalde, Eestituto Garc ía 

Alcaldia constitucional de 
Villaílino. 

Terminada y expuesta al públ ico 
se halla la m a t r í c u l a de este A y u n 
tamiento por el t é r m i n o de ocho 
d ías , para que durante dicho plazo, 
se presenten las reclamaciones que 
contra la misma crean procedentes. 

Vi l labl ino y Junio 12 de 1893.— 
Felipe Rubio. 

Alcaldia. constitucional de 
Folgoso de la Rihera. 

E n el día de hoy á los dos de la 
tarde, se ha presentado ante mi au
toridad el vecino de Tedejo, Felipe 
R o d r í g u e z Mar t íuez , que en el día 
11 d é l o s corrientes, se a u s e n t ó de 
la caso del mismo su mujer Espe
ranza Pereira, sin que sepa de su 
paradero; y a fin de que no se me 
naga responsable de la ausencia de 
la misma, lo participo á V . S. con 
e l fin de que se ordene la busca y 
captura de la repetida Esperanza; 
cuyas s e ñ a s son: edad 26 años , esta
tura regular,, color t r i g u e ñ o , ojos 
negros, nar iz regular, viste soyas 
de t a r t á n rayada, chambra de sara
sa floreada, á estilo del país, medias 
blancas, zapatos negros, bajos; va 
indocumentada. 

Folgoso de l a Ribera y Junio 14 
de 1893.—Manuel de V e g a . 

con 400 familias m á s que tiene el 
indicado Ayuntamiento, el cual por 
su buena s i tuac ión se sirve con co
modidad. Las solicitudes documen
tadas se d i r ig i rán á esta Alcaldía, 
dentro del t é r m i n o prefijado. 

.Santa Colomba de C u r u e ñ o 6 de 
Junio de 1893.—El Alcalde , Felipe 
F e r n á n d e z . 

Alcaldia constitucional ie 
San Adrián del Valle. 

Por defunción del que la desem
peñaba , se halla vacante la plaza de 
beneficencia de este distrito m u n i 
c ipal , l a cua l se anuncia vacante por 
t é r m i n o de treinta días , con el suel
do de 10 pesetas anuales, pagadas 
por trimestres de los fondos m u n i 
cipales y con cargo á la asistencia 
de dos familias pobres; durante d i 
cho plazo los aspirantes presenta
rán sus solicitudes en la Secre ta r í a 
de este Ayuntamiento, a c o m p a ñ a 
das d é l o s documentos que jus t i f i 
quen ser licenciados en Medicina y 
Ci rugía , buena conducta y serviems 
prestados en la profesión. 

E l agraciado p u e d e contar con 
igualas de vecinos pudientes en la 
localidad que pueden producir 8.000 
reales. 

San Adrián del Valle 7 de Junio 
de 1893.—El A l c a l d e , Clemente 
Blanco. 

Se hallan de manifiesto en la S e - •' 
o re ta r ía municipal de esta Corpora- ' 
ción las cuentas municipales de este ' 
Ayuntamiento' , correspondientes á 
los ejercicios de 1«89 á 90, 1890 á 
91 y 1891 a 92 y por t é r m i n o de 
quince dios, á fin de que puedan 
ser exominodas y producir las re
clamaciones que se crean pertinen
tes; pues pasado dicho té rmino no 
se r án admitidas. 

San Adrián del Valle 7 de Junio 
de 1893.—El A l c a l d e , Clemente 
Blanco. 

Se halla también de manifiesto a l 
públ ico en la misma Sec re t a r í a y ¡ 
por t é rmino do ocho. d ías , la ma- . 
t r icula industr ial que ha de regir ! 
en este Ayuntamiento , en el a ñ o < 
económico de 1893 á 94, para que 
los contribuyentes por éste concep- ' 
to puedan examinarla y formular I 
reclamaciones, si, lo creen conve-
niente, pasado dicho plazo, no les 
se rán admitidos. 

San Adrián del Valle 7 de Junio I 
de 1893.—El A l c a l d e , Clemente 
Blanco.—De su orden: E l Secreta
rio, José Charro. . 

Ilaramien to que ha de servir de base 
a l repartimiento de la con t r ibuc ión 
da inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , 
para el a ñ o económico de 1893-94, 
se halla de manifiesto y expuesto a l 
públ ico en la Secretaria munic ipa l 
por t é r m i n o de quince d í a s , contados 
desde la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a p rov in 
c i a , para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no s e r á n atendidas. 

Villaquejida 
Campo de V l l l a v i d e l 
Cabreros del Rio 
Turc i a 
Valdemora . 
Borrenes 
Gal legui l los de Campos 
Valdefuentes del P á r a m o 
San Justo de la Vega 

Formado el padrón de industr ia l 
que previene el Real decreto de 22 
de Noviembre ú l t i m o , que ha de 
servir de base pora l a ma t r í cu l a de 
subsidio de 1893 á 94, se halla de 
manifiesto al públ ico por t é r m i n o 
de ocho días , en las Secretarias de 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , para oir las rec la
maciones que contra dicho d o c u 
mento pueden presentarse, cuyo 
plazo, terminado que sea, no s e r á n 
admitidas. 

Turc ia 
L a Majúa 

Terminado el padrón de cédu l a s 
personales' de los Ayuntamientos 
que á c o n t i n u a c i ó n se expresan, 
para el p róx imo nño económico de 
1893 á 1894, se halla expuesto al . 
públ ico en las Sec re ta r í a s de. los 
mismos por t é r m i n o de ocho d í a s , 
para oir las reclamaciones que con 
tra el misino pudieran interponerse; 
pues .pasado el plazo seña l ado , no 
se r án atendidas. 

V i l l amon tán 
Llamas de la Ribera 
Turc ia 

JUZGADOS. 

Alcaldia constitucional de 
Sania Colomba de Curueüo. 

N o hab iéndose presentada s o l i c i 
tudes' para d e s e m p e ñ a r el cargo de 
Médico de la plaza de beneficencia 
para la asistencia de 40 familias po
bres que hay en este A y u n t a m i e n 
to, en sesión de ayer acordó la Cor 
poración que p r e s i d o , anunciarla 
nuevamente vacante por t é r m i n o 
de treinta dias, á contar desde el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, con 
la dotación anual de 999 pesetas co
bradas trimestralmente; teniendo 
a d e m á s obl igación de asistir á las 
quintos y d e m á s servimos oficiales 
que el Ayuntamiento necesite. 

Puede el agraciado hacer igualas 

Alcaldia constitucional de 
Matallana. 

Se hallan confeccionadas y ex 
puestas al público por t é r m i n o de 
quince dias los cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes á los años económicos de 
1891 á 92 al 1888 al 89, ambos i n 
clusive, para que los interesados 
que lo deseen puedan examinarlas 
y presentar d e n t r o de referidos 
quince días las reclamaciones que 
tengan por conveniente; pues trans
curridos que .sean, se rán lemitidas 
á la aprobac ión superior. 

Matal lana 9 de Junio de 1893 .= 
E l Alcalde , Vicente Miranda. 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial e l apénd i ce a l ami -

D. J e s ú s F e r n á n d e z Lomana, Juez 
de ins t rucc ión del partido de V a 
lencia de D . J u a n . 
Por la presente requisitoria, rue

go y encargo á tudas las autorida
des a s í civiles como mili tares y 
agentes de la policía j ud ic i a l , que 
procedan á la busca y captura de 
los tres presos, cuyos nombres y 
s e ñ a s pursunales á c o n t i n u a c i ó n se 
dirán; poniéndolos «aso de ser ha
bidos á mi disposición, por haberse 
fugado de la cárce l de este partido 
en la noche del 6 del actual , m o t i 
vo por el que me hallo instruyendo 
el oportuno sumario. 

Dada en Valencia de R . Juan i . 
9 de Junio de 1 8 9 3 . = J e s ú s F . L o -
m a n o . = E l Escribano, Juan Garc ía . 

Nombres y senas de los fugados. 

Isidro Zurdo Delgado, do 31 a ñ o s , 
hijo de Tomás y de Josefa, casado 
con Mariaua, natural de F a d ó n , par
tido de Bermil lode Sayugo, p rov in
cia de Zamora, vecino de Vi l l anue-
va de Azoaguc, profesión maestro 
de primera e n s e ñ a n z a ; son sus s<i-
ü a s particulares: estatura un metro 
700 mi l ímet ros , péso 71 ki los , d i 
mensiones de tas manos 16 c e n t í 
metros de largo por 9 ancho, Idem 
de los pies 17 c e n t í m e t r o s largo por 

10 ancho, color de los ojos garzos, 
ídem del pelo c a s t a ñ o , cicatrices, 
es tuorto, y el color del rostro es 
bueno. 

Vicente Morán Moría, de 52 a ñ o s , 
hijo de Narciso y de Luc ía , casado 
con Josefa, natural y vecino de 
Maire de-Costroponcei oficio j o rna 
lero, sabe leer y escribir; son sus 
s e ñ a s particulares:' estatura un me
tro 630 m i l í m e t r o s , peso 53 ki los , 
d imens ión de las manos 20 c e n t í 
metros largo por 11 ancho, ídem de 
los pies 17 c e n t í m e t r o s largo por 10 
ancho, color de los ojos c a s t a ñ o s , 
ídem del pelo canoso, y el color del 
rostro es bueno. 

A g u s t í n S á n c h e z M o r á n , de 43 
años , casado con Alejandra Alonso, 
natural y vecino de Castrotierra, 
labrador, sin apodo; son sus s e ñ a s : 
estatura un metro 650 mi l íme t ros , 
peso 59 ki los , d imens ión de sus ma
nos 16 c e n t í m e t r o s por 9 de ancho, 
í dem de los pies 21 por 9, color de 
los ojos garzos, pelo negro, con 
bastantes entradas en la frente; t ie
ne cuatro cicatrices que se le cono
cen poco, una por c ima de la nariz, 
otra sobre ' el ojo derecho, otra en 
la frente y otra en la parte de arriba 
de la. misma; color del rostro claro; 
viste camisa blanca nsqda, de l i e n 
zo, chaleco de Bayona encarnado, 
chaleco viejo remendado, blusa de 
tela azul, con las mangas y h o m 
breras m á s usadas, corta y adorna
da con cinta negra ; p a n t a l ó n de 
tela muy viejo, b o r c e g u í e s fuertes 
y blancos, boina negra ; l leva la 
barba bastante perrada y negra, y 
es enjuto de cara. 

D. Marcelino A g ú n d e z , Juez de ius-
. t rucc ión del partido de Poufe-

rrada. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta , l lama y emplaza al procesado C i 
priano Alvarez Alonso, vecino del 
Caserío de San Antón de Alvares , á 
fin de que comparezca ante este 
Juzgado á practicar una di l igencia 
en la eausa cr imiual que se le sigue 
sobre incendio en monte del Estado; 
apercibido que sino lo verifica en el 
t é r m i n o de los diez dias siguientes 
a l de la inserc ión de este edicto re
quisitoria en los periódicos oficiales 
correspondientes, le parará el per
ju ic io que haya lugar . 

A l propio tiempo y en nombre de 
á . M . el Rey y de la Reina Regen
te (Q. D . G. ) , requiero y de mi par
te ruego á las autoridades é i n d i v i 
duos de la policía judicial que p ro 
cedan á la busca, captura y conduc
ción á disposición de este Juzgado, 
con los debidas seguridades del i n 
dicado procesado", pues en ello se i n 
teresa la Admin i s t rac ión de jus t ic ia . 

Dado en Ponferradá á 15 de Jun io 
de 1893.—Marcelino A g ú n d e z . - - E l 
Escribano, Francisco A . Ruano. 

AflUHOIOS P A K T I O D L A B B S . 

Alcaldia constitucional de 
Valencia de S . Juan. 

Los dias 28 y 29 del que r ige, t e n 
d rá lugar en esta v i l l a la feria que 
se celebra anualmente. 

Las mercaocias y efectos que en 
ella se presenten ño p a g a r á n cosa 
alguna por razón de impuesto. 

Los ganados de los concurrentes 
t e n d r á n pasto y guardas gratuitos. 
: Valencia de D. Juan Junio 16 de: 

1893.—Pedro Sanz. ' 

Imprenta de la Biputaciún provincial. 


